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Introducción general

Sapere aude! Habe Mut, dich deines eigenen Verstandes zu
bedienen! ist also der Wahlspruch der Aufklärung.

I. Kant, Beantwortung der Frage: Was ist Aufklärung? (1784)

It appears to me that nothing can be more improving to a young
naturalist, than a journey in distant countries.
Ch. Darwin, The Voyage of the Beagle (1839)

En lugar de ser recordado como la época de las grandes
destrucciones y cambios en el planeta, el Antropoceno debería

pasar a la historia como el periodo de nuestra reconciliación con
la naturaleza.

E. Carbonell, Elogio del futuro (2018)

Fue en febrero del año 2000, durante un congreso internacional celebrado
en Cuernavaca, México, cuando una serie de científicos discutían acerca de
la magnitud del impacto humano sobre el planeta Tierra en los últimos años.
En medio de las calurosas discusiones académicas, el químico galardonado
con el Premio Nobel por sus trabajos sobre la capa de ozono, Paul Crutzen,
se puso en pie y afirmó: “¡No! Ya no vivimos en el Holoceno, sino en el... ¡An-
tropoceno!”. Y es así como se acuñó unos de los términos geológicos que más
impacto estaría teniendo en los últimos años, más allá del ámbito científico.

Tal habría sido su influencia en los últimos años, que así por ejemplo
la prestigiosa revista Nature pidió el reconocimiento científico y público del
Antropoceno en un editorial de 2011, y la prensa de todo el mundo habría
incorporado el término después de que The Economist, en mayo de 2011,
habría resaltado en sus editoriales la “nueva época geológica”. Así también,
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viii INTRODUCCIÓN GENERAL

se le habrían dedicado exposiciones públicas en Alemania o en España, como
la del Deutsches Museum de Múnich o la del Museo de Ciencias Natura-
les de Madrid, sin olvidar las propuestas filosóficas, sociológicas, históricas,
económicas, políticas, etc., que se estarían presentando en torno a este nue-
vo concepto, que nos acompañará durante largo tiempo -incluso puede que
formalmente para siempre-.

Pero, ¿qué es el Antropoceno? Según la comunidad científica dedicada a
su estudio formal, la Tierra estaría abandonado el Holoceno -un periodo de
0,012 millones de años en la escala temporal-, y estaría adentrándose gradual-
mente en una “nueva época geológica” debido a la influencia exponencial de
la actividad humana sobre los ecosistemas y la atmósfera, denominada An-
tropoceno. Al menos, así lo formula la sólida hipótesis científica en revisión
por la Comisión Internacional de Estratigrafía, comisión temática específica
que pertenece a una de las organizaciones científicas más grandes del mun-
do, la Unión Internacional de Ciencias Geológicas (IUGS), encargada, entre
otras funciones, de la actualización periódica de una tabla que tiene como
objetivo definir y estandarizar la nomenclatura estratigráfica internacional:
la tabla cronoestratigráfica internacional1.

Desde su presentación en sociedad, la propuesta ha generado un intenso
debate que trasciende las propias ciencias naturales. De hecho, resulta lla-
mativo que la rápida difusión que habría tenido este concepto en los últimos
años, se habría producido antes que su caracterización oficial para su poste-
rior formalización, desde que en 2009 se estableciera el Grupo de Trabajo del
Antropoceno (GTA), dentro de la Comisión Internacional de Estratigrafía. Y
es que a pesar de la presión social y las prisas, hasta dentro de varios años,
con las pruebas científicas de rigor necesarias para justificar esta petición,
no sabremos oficialmente si a las épocas del Pleistoceno y el Holoceno, les
sucederá finalmente la época del Antropoceno, que se encargaría de cerrar el
período Cuaternario de la era del Cenozoico.

Sin embargo, como veremos en los siguientes capítulos, si finalmente se
llegara a rechazar el término por la Comisión Internacional de Estratigrafía,
no significaría el final del Antropoceno. Esto puede llegar a ser cierto, cuando
observamos que no sería necesario definir formalmente el Antropoceno como
una “nueva época geológica”, para llegar a aceptar por unanimidad que la
actividad humana durante los últimos siglos habría cambiado exponencial-
mente los sistemas de la Tierra (cuyas consecuencias serían hoy un cambio
climático antropogénico, un agotamiento de recursos naturales o en una ex-
tinción de especies, entre otras). Esto quiere decir que, aceptándose, o no,

1Ver al respecto: http://www.stratigraphy.org, http://www.stratigraphy.org/
index.php/ics-chart-timescale (consultadas en septiembre de 2018).

http://www.stratigraphy.org
http://www.stratigraphy.org/index.php/ics-chart-timescale
http://www.stratigraphy.org/index.php/ics-chart-timescale
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formalmente el término Antropoceno, los problemas que describe como conse-
cuencia de un progresivo acoplamiento de los sistemas sociales y los sistemas
naturales, no desaparecerían: a pesar de un concepto global en revisión cien-
tífica, la realidad que describe existe, como se intentará mostrar en varios
apartados de este trabajo.

Desde este punto de vista, podemos ver que a pesar de ser una hipótesis
científica, el Antropoceno representa un desafío moral y político para las so-
ciedades del siglo XXI. Reconocer que los seres humanos, y no otras especies
o incluso cambios geológicos debido a un movimiento de placas tectónicas
o erupciones volcánicas, habrían transformado de forma inimaginable la na-
turaleza biológica (incluso la geología de los sistemas terrestres), implicaría
que la noción de daño se intensifica hacia las generaciones futuras y hacia la
naturaleza no humana, con el consecuente crecimiento de responsabilidades
hacia la Tierra -nuestro soporte vital y el de otros animales no humanos-.

Hoy en día apenas se cuestiona la incidencia directa del ser humano sobre
la Tierra, pero la discusión en torno a nuestra relación con la naturaleza
sigue siendo a día de hoy un problema en términos filosóficos, morales y
políticos. Si bien la ética ecológica habría ayudado a resaltar que la solución
al problema ecológico no debería dejarse solamente en manos de los científicos,
el temor sobre buscar otras alternativas se materializó muy pronto en algunos
autores -como J. Passmore o E. F. Schumacher- en que tal discurso podría
conducir hacia un tipo de primitivismo o “misticismo ecológico”, muy difícil
de universalizar -como habría ocurrido con el discurso biocentrista y su noción
en torno a un “valor intrínseco de la naturaleza”-. Así también, en filosofía
política ambiental las alternativas se habrían centrado o bien desde un fuerte
defensa de la sociedad civil y los movimientos sociales -sin apenas una teoría
del Estado y las instituciones a nivel local y global como el ecosocialismo, el
ecoanarquismo, etc.-, o bien desde una fuerte defensa del Estado, el mercado
o las administraciones -sin incluir la participación de la sociedad civil y los
movimientos sociales como ocurriría con los modelos liberales, los modelos
tecnócratas, los modelos neohobbesianos, e incluso los modelos autoritarios
o ecofascismos-.

Aquí una doble paradoja, moral y política. Por el lado de la teoría moral,
se tendría un pensamiento cientificista o un razonamiento abstracto sobre
los valores que implicarían jerarquía preevolucionista y, en algunos casos,
dominación y control (antropocentrismo). Estos valores, que habrían sido re-
chazados por muchos autores de la ética ecológica -la racionalidad moderna
como el problema-, habrían llevado finalmente a muchas posturas, sobre todo
a las más afines a la environmental ethics, a defender un determinado tipo de
espiritualidad, religiosidad, misticismo o una nueva metafísica, incompatibles
con los resultados de la ciencia actual en términos universalizables (biocen-
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trismo). Por el lado de la teoría política, existiría una fuerte oposición en
teoría política ambiental, centrada o bien en contra de la sociedad civil y los
movimientos sociales (algunos liberales o autores como Hardin, Heilbroner y
Ophuls), o bien en contra del Estado moderno, el mercado o las institucio-
nes (ecosocialismo, ecoanarquismo, etc.). A día de hoy continuamos dentro
de esta dicotomía, donde un pluralismo ético se habría desarrollado entre el
biocentrismo y el antropocentrismo -sin una teoría moral universalizable para
todos-, así como se habría configurado una fuerte defensa de la naturaleza en
la sociedad y en los movimientos sociales, independientemente de una teoría
que se habría desarrollado desde el Estado y las instituciones.

Sin embargo, y a pesar de que la discusión sigue abierta, las imposi-
bilidades de buscar una ética ecológica y una teoría política ambiental de
máximos, habría generado en las últimas décadas una nueva línea de inves-
tigación a partir de la teoría comunicativa de Habermas. En efecto, cuando
se analizan algunos postulados de la ecoética, así como de la filosofía política
ambiental, la mayoría de las teorías o bien rechazan la racionalidad moder-
na al identificarla únicamente con un tipo de racionalidad (la racionalidad
instrumental dominadora) -y aquí entrarían desde muchas teorías de la envi-
ronmental ethics hasta posturas políticas como el ecoanarquismo o algunos
neomarxismos, así como también posturas filosóficas postmodernas-, o verían
en ella la solución a todos los problemas -como los liberales, los tecnócratas,
los neohobbesianos, los economistas del crecimiento ilimitado, etc.)-.

Al fin y cabo, todas estas posturas habrían analizado únicamente un ti-
po de racionalidad, la racionalidad instrumental -bien para criticarla o bien
para defenderla-, sin tener en cuenta otras formas de razón como la razón
comunicativa desarrollada desde Habermas en adelante. Ciertamente, en este
rechazo habría contribuido notablemente el propio Habermas, que al reducir
la comunicación a una pequeña comunidad dentro de la diversidad natural
(de la competencia sintáctica a la competencia ética), habría llevado a pensar
a muchos teóricos que su teoría poco tiene de alternativa en temática am-
biental, más que de servir de aval al antropocentrismo (ya sea mediante un
razonamiento abstracto sobre los valores que implicarían jerarquía preevolu-
cionista, o bien mediante la dominación y el control sobre la naturaleza).

A pesar de esta realidad, la cuestión de la acción comunicativa y de la
necesidad de entenderla de un modo más amplio más allá de su mera función
argumentativa (comunicación lingüística), habría llevado a algunos autores,
como al anglo-australiano John Dryzek, a presentar un modelo de racio-
nalidad alternativo y complementario al de Habermas, mediante lo que ha
denominado racionalidad ecológica. Un modelo de racionalidad que se ha-
bría encargado, entre otras cuestiones, de extender la comunicación al medio
ambiente natural mediante una teoría epistemológica (comunicación ecológi-
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ca), aplicable para una teoría moral de mínimos (ecoética comunicativa) y
una teoría política ambiental (democracia ecológica o democracia deliberativa
verde).

La idea de resaltar la deliberación en democracia no es nueva, sino que
tendría sus antecedentes en la Atenas clásica, concretamente en la polis de
la época de Pericles. Posteriormente, teóricos como Edmund Burke y John
Stuart Mill, así como en el siglo XX John Dewey, ayudaron a estructurar este
modelo teórico en relación con el Estado moderno, contribuyendo a finales del
siglo XX a un posible giro deliberativo en teoría democrática como veremos en
este trabajo. En la búsqueda de una teoría política ambiental, la democracia
ecológica se habría aproximado a la democracia deliberativa con un enfoque
distinto al mantenido desde diferentes frentes (Habermas, Rawls, Benhabib,
Gutmann y Thompson, Dryzek, Cohen, Crocker, Barber, Cortina, Wright...).
Aunque todos ellos habrían intentado resaltar el sentido más genuino de la
política democrática, es decir, convertirla en una práctica pública que permita
a los ciudadanos convivir en una sociedad justa, a la vez que participar en las
decisiones públicas más allá de la mera agregación de preferencias o intereses
(democracia liberal), solamente un autor, John Dryzek, habría contribuido
notablemente con su teoría ecológica a un posible giro deliberativo en teoría
política ambiental, como se intentará demostrar a lo largo de varios capítulos
siguiendo los desarrollos teóricos que irían de J. Habermas y J. Dryzek.

Conviene subrayar que el siguiente trabajo de investigación tiene como
uno de sus objetivos realizar un estudio de la reapropiación y los aspectos
divergentes entre la teoría de Jürgen Habermas y la teoría de John Dryzek
en temática ambiental. La finalidad de este objetivo, sería mostrar hasta qué
punto las posibilidades de adoptar una democracia deliberativa para el con-
texto ecológico que tanto demanda el Antropoceno, sería altamente eficiente
cuando se adopta la perspectiva deliberativa desarrollada desde Habermas
(teoría crítica), y ampliada por John Dryzek y sus seguidores (democracia
ecológica), frente a otros modelos políticos.

Jürgen Habermas (1929- ) se preocupó, desde sus primeras investiga-
ciones, de intentar buscar una alternativa postmetafísica racional para las
sociedades actuales tras el ocaso de la metafísica. Sus casi olvidados estudios
antropológicos desde una perspectiva naturalista, ya habrían estructurado
una línea de investigación que culminaría en Teoría de la acción comunica-
tiva (1981). Gracias al modelo filosófico desarrollado, entre una teoría de la
acción comunicativa y una teoría de la racionalidad, que constituirían los
fundamentos de una renovada teoría social crítica, Habermas habría podido
aplicar la teoría comunicativa a la teoría moral (Conciencia moral y acción
comunicativa (1983)) y a la teoría del derecho y la teoría política (Factici-
dad y validez (1992)), entre otros. Aún no siendo una filosofía dedicada a
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temas ecológicos, en su teoría existiría un impulso naturalista que se habría
oficializado mediante la adopción de un naturalismo «débil» en Verdad y jus-
tificación (1999). Como veremos en varios capítulos, esta filosofía entre Kant
y Darwin permitiría avanzar a la teoría habermasiana hacia teorías ecológi-
cas y ambientales, sin la necesidad de recurrir a metodologías propias de las
filosofías de la naturaleza, que habrían quedado devaluados no solamente por
el progreso fáctico de las ciencias naturales, sino también por una conciencia
reflexiva que habría acompañado a ese progreso -por ejemplo, la conciencia
de especie gracias a la teoría de la evolución de Darwin o la doble hélice del
DNA-.

John Dryzek (1953- ), quizás sea conocido entre muchos autores bien por
sus contribuciones teóricas, prácticas y empíricas a la democracia deliberativa
(desarrolló el término discursive designs que Habermas utiliza en Facticidad y
validez, acuñó el término deliberative turn, o incluso aplicó metodologías em-
píricas a los procesos de deliberación), o bien por ser uno de los teóricos más
destacados e importantes de la teoría política ambiental (creó el concepto de
racionalidad ecológica, elaboró una democracia ecológica, su filosofía estaría
presente en la teoría biorregionalista y en la gobernanza global, o su clásico
libro The Politics of the Earth (1997, 2005, 2013), se consideraría a día de
hoy un manual imprescindible para entender la teoría política verde). Desde
sus publicaciones más tempranas, el profesor Dryzek se habría dedicado a la
teoría ecológica, al estudio de las instituciones democráticas, a la teoría co-
municativa de Habermas, a la ética ecológica, a la teoría política ambiental, o
al análisis empírico de casos prácticos. Fruto de este trabajo serían: Rational
Ecology (1987), Discursive Democracy (1990), Democracy in Capitalist Ti-
mes (1996), Deliberative Democracy and Beyond (2000) o Foundations and
Frontiers of Deliberative Democracy (2010), entre muchos otros. Finalmente,
todos los desarrollos teóricos habrían configurado un modelo de democracia
deliberativa donde la deliberación no estaría estructuraría solamente sobre la
razón comunicativa, la reflexión o la argumentación, esto es, hablar (speak),
sino también una democracia orientada a escuchar (listen). Es aquí donde
Dryzek desarrolla una de las extensiones a la acción comunicativa de Haber-
mas más notables, al considerar a la comunicación como comunicación lin-
güística (lenguaje), pero también comunicación no lingüística (comunicación
no verbal presente en las emociones, sentimientos, feromonas, tacto, etc.).
A través de estudios ecológicos, etológicos, psicológicos y filosóficos, Dryzek
habría acuñado el término de racionalidad ecológica, aplicable a la episte-
mología (comunicación ecológica), a la ética (ecoética comunicativa) y a la
teoría social y política (racionalidad ecológica de un sistema social); robustos
pilares de su teoría democrática a través de las fronteras de la naturaleza
(democracia ecológica).
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En todo caso, la propuesta de una democracia ecológica para el Antro-
poceno en los términos de Dryzek, constituye un punto de referencia en el
debate democrático actual por cinco razones:

1. En primer lugar, porque la propuesta surge de un autor formado en
la ciencia política y en la economía de los años setenta del siglo XX,
disciplinas desarrolladas en la visión de la racionalidad instrumental y
en el dominio del ser humano sobre la naturaleza.

2. En segundo lugar, porque el autor se habría aproximado a las ciencias
naturales y al estudio de la teoría ecológica, teoría etológica, ciencia del
clima o termodinámica, alejándose por completo de cualquier perspec-
tiva referida a una filosofía de la naturaleza.

3. En tercer lugar, porque el autor desarrolla una teoría que prioriza la
ecología. Esta teoría estaría estructurada entre la epistemología (comu-
nicación ecológica), la teoría moral (ecoética comunicativa) y la teoría
social y política (racionalidad ecológica de un sistema social), desde un
sentido universalista de una tradición que iría de Kant a Habermas
(pluralismo ético y consenso moral).

4. En cuarto lugar, porque el autor presenta un modelo para ser aplicado
a ámbitos locales y globales independientemente del problema (biorre-
gionalismo y sistema transnacional).

5. En quinto lugar, porque el autor presenta un modelo que fomenta la
buena conversación pública acerca de un problema complejo (social o
ecológico), a la vez que presenta una teoría del Estado y un sistema de
gobernanza global basado en la cooperación internacional, sin olvidar
aquí la inclusión de las generaciones futuras y la naturaleza no humana
(valores verdes y estructuras verdes).

Así entonces, El modelo de democracia deliberativa para el Antropoceno.
De Jürgen Habermas a John Dryzek, tiene como objetivo principal valorar
los principales aportes, analizar las deficiencias, mostrar los límites y pre-
sentar las diferentes alternativas en tres niveles: nivel epistemológico, nivel
moral y nivel político. Esto implica dejar en claro cuál es la concepción de
la política democrática que estaría presente en esta tradición (teoría crítica),
y en qué medida puede garantizar la participación, la representación, la jus-
ticia o el consenso, en un modelo que pretende extender la comunicación a
la naturaleza no humana. El objetivo específico no es, sino, minuciosamente
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desentrañar los fundamentos filosóficos del modelo deliberativo propuesto pa-
ra el Antropoceno desde una teoría antropológica, una teoría epistemológica,
una teoría moral y una teoría política propia (de Habermas a Dryzek).

La hipótesis principal del trabajo de investigación es que el modelo de
democracia ecológica constituye una importante respuesta al problema que
plantea democratizar el Antropoceno, porque intenta superar los límites de
la democracia liberal y las alternativas del populismo, a través de tres estra-
tegias: a) expandiendo el uso público de la razón mediante la racionalidad
comunicativa y la racionalidad ecológica, b) estructurando una teoría social
crítica donde la sociedad civil y los movimientos sociales puedan analizar, cri-
ticar o proponer alternativas a un Estado y a unas administraciones flexibles
y abiertas (mundo de la vida-sistema), y c) trabajando multidisciplinaria-
mente con las ciencias de la vida y las ciencias de la Tierra, para proponer
alternativas constructivas al status quo más allá de las teorías catastrofistas
y del colapso ecológico.

El modelo deliberativo propuesto en este trabajo de investigación es muy
novedoso hoy, porque se ocupa de los problemas sociales y ecológicos de
las sociedades actuales (por ende, quizá sería efectivo para el Antropoceno).
Para ello, esta teoría filosófica que sitúa la comunicación como una de las
bases de su proyecto, históricamente habría sido desarrollada acorde con el
giro lingüístico (y pragmático), mediante una epistemología válida para una
teoría moral y una teoría política, que estarían configuradas dentro de una
antropología en términos naturalistas gracias a los desarrollos de Darwin a
la doble hélice del DNA y a la teoría ecológica moderna.

En función de demostrar la hipótesis principal del trabajo de investiga-
ción, El modelo de democracia deliberativa para el Antropoceno. De Jürgen
Habermas a John Dryzek, a continuación la división del trabajo se habría
establecido en tres partes (acompañadas de unas conclusiones, de unos apén-
dices analíticos y de la bibliografía consultada).

I. El Antropoceno: ¿nueva época geológica?
La primera parte del trabajo estaría dividida en dos capítulos (1 y
2). El primero de ellos tendría como finalidad exponer objetivamente,
desde una vertiente naturalista del término ecología, los principales fac-
tores ecológicos de la inestabilidad medioambiental. En este capítulo, la
atmósfera y los biomas serán analizados científicamente por igual, resal-
tado al respecto el calentamiento global (debido a un cambio climático
antropogénico) y el agotamiento de los recursos naturales (recursos re-
novables, recursos no renovables y pérdida de biodiversidad y extinción
de especies). Finalmente, se analizarán las inestabilidades medioam-
bientales mediante un modelo termodinámico del (eco)sistema de la
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Tierra, que permitirá predecir algunos riesgos ecológicos.
El segundo capítulo de esta primera parte, se encargará de analizar
la hipótesis del Antropoceno. Para ello, se empezará analizando las in-
teracciones entre ser humano y naturaleza (mediadas por la técnica),
conduciendo finalmente a demostrar la novedad del Antropoceno res-
pecto a otros conceptos históricos presentados con anterioridad. A su
vez, se realizará una presentación de los límites planetarios de la ac-
tualidad (los límites que no se deberían sobrepasar), para acabar con
un análisis sobre los riesgos eco-sociales de la civilización actual en un
contexto ecológico-social. La necesidad de buscar modelos cooperativos
a nivel local y global para solucionar problemas complejos (sociales y
ecológicos), ayudaría a conectar esta primera parte con los desarro-
llos teóricos posteriores de la segunda parte y la tercera parte (buscar
un modelo filosófico en términos epistemológicos, morales y políticos
eficiente para el Atropoceno).

II. Acción comunicativa y teoría social: el giro lingüístico-pragmático de la
Teoría Crítica
La segunda parte del trabajo estaría dividida en tres capítulos (3, 4 y 5).
Con la finalidad de proponer un modelo filosófico para el Antropoceno,
esta parte se encargaría de estructurar los fundamentos filosóficos que
serán válidos para un desarrollo posterior (parte tercera). Así entonces,
el tercer capítulo se encargaría de analizar la teoría antropológica de
Jürgen Habermas, y la adopción por parte del autor de la teoría de la
evolución de Darwin como un programa de investigación. Esta teoría
antropológica, permitiría presentar un análisis sobre la filogénesis del
Homo sapiens mediante la adopción de un naturalismo «débil» entre
Kant y Darwin.
En función de estas conclusiones, el cuarto capítulo analizaría la Prag-
mática Universal de Jürgen Habermas. Gracias al giro lingüístico y los
desarrollos en pragmática, se llevará a cabo una presentación de la teo-
ría del lenguaje de Habermas, a la vez que se presentará su teoría de
la racionalidad y su teoría social. A su vez, se analizará la crítica lleva-
da a cabo por R. Rorty y la respuesta de Habermas sobre el concepto
epistémico de “verdad” en semántica y pragmática. Estos desarrollos
epistemológicos, permitirán realizar un análisis sobre la aplicación del
«principio de universalidad» en filosofía moral y política (de la ética
del discurso a la teoría política y democracia deliberativa)
Con esta presentación sobre la teoría de Habermas (antropología, epis-
temología, moral y política), el capítulo quinto tiene como finalidad
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realizar una exposición sobre los límites de la teoría de Jürgen Haber-
mas en su aplicación al medio ambiente (límites teóricos y límites prác-
ticos). En la presentación se mostrará que la deficiencia de Habermas
vendría al considerar la acción comunicativa únicamente en su función
lingüística (lenguaje). Por ello, para demostrar que la comunicación es
lingüística, pero también no lingüística, esta parte cierra su exposición
con una introducción a la biosemiótica, síntesis entre biología moderna
y semiótica, y que estará presente epistemológicamente en el desarrollo
de la tercera y última parte.

III. Democracia deliberativa y medio ambiente: la propuesta de John Dryzek
La tercera y última parte del trabajo se dividiría en tres capítulos (6,
7 y 8). En esta parte se realizará: a) una presentación a las extensiones
medioambientales a la teoría de Habermas, b) un análisis de la demo-
cracia deliberativa en relación con el medio ambiente, y c) un análisis
sobre tres posibles modelos de democracia para el Antropoceno (liberal,
populista y deliberativo).
El capítulo sexto, puede llegar a entenderse en paralelo a los desarro-
llos presentados en el capítulo tercero y cuarto de la segunda parte.
Así entonces, se realizará una presentación a las extensiones teórico-
epistemológicos (biología y ecología como programas de investigación,
así como acción comunicativa entre la comunicación lingüística y la
comunicación no lingüística), a las extensiones práctico-éticas (teoría
moral y ecoética comunicativa), junto con la presentación de un caso
práctico (Bloomfield Track). Finalmente, se realizará una presentación
a las extensiones práctico-políticas (racionalidad ecológica de un sistema
social y democratización ecológica y diseño discursivo).
Gracias a estas extensiones medioambientales a la teoría de Habermas,
el capítulo séptimo realizará una presentación de las posibilidades de la
democracia deliberativa en un contexto ambiental. La presentación de
este modelo de democracia, llevarán finalmente a entender que la de-
mocracia deliberativa puede llegar a formularse como una democracia
ecológica (estructurada entre la sociedad civil y el Estado y las adminis-
traciones). Este tipo de democracia, quizás podría llegar a desarrollarse
a través de las fronteras de la naturaleza (racionalidad comunicativa y
racionalidad ecológica, así como biorregionalismo y sistema transnacio-
nal).
Finalmente, en el capítulo octavo se intentará posicionar el modelo de
democracia ecológica en el contexto actual de crisis de la democracia
liberal y globalización, y el surgimiento de modelos alternativos como el
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populismo. Aquí se realizará un análisis sobre las posibilidades de estos
modelos para desarrollarse en un contexto eco-social (como sugiere el
Antropoceno), viendo las posibilidades y los límites de estas teorías pa-
ra resolver problemas complejos. Las incapacidades analizadas en estos
modelos, conducirán finalmente a entender que el modelo democrático
deliberativo (y ecológico) quizá sea el más adecuado en teoría demo-
crática para afrontar los retos de las inestabilidades medioambientales
presentadas en la primera parte y sintetizadas en el concepto de An-
tropoceno -más allá de otros modelos políticos poco democráticos y
autoritarios-.

Metodológicamente este trabajo de investigación, entre la filosofía y las
ciencias ambientales, me habría permitido establecer síntesis y fusiones entre
la interpretación histórica, la crítica filosófica y el análisis científico de los da-
tos, siempre con una reflexión rigurosa en términos científicos y en términos
filosóficos. He tratado de basar mis análisis en la mejor y actual información
disponible para ofrecer una visión coherente, racional, clara y compatible con
los resultados más sólidos de la investigación en ciencias naturales, ciencias
sociales y filosofía. La cantidad considerable de fuentes estadísticas, datos y
estudios empíricos utilizados en este trabajo de investigación, han seguido
mayoritariamente los marcos de consenso científico de las Naciones Unidas
(IPCC, FAO, WMO...), así como diversos artículos de dos de las revistas de
mayor reconocimiento en la comunidad científica como son Nature y Science,
entre muchas otras. Incorporar el conocimiento de las ciencias de la vida y de
las ciencias de la Tierra a las ciencias sociales y el pensamiento crítico filosó-
fico, me habría llevado a desarrollar este trabajo con un mismo objetivo: la
elaboración de sistemas lógicos de análisis y conciencia crítica de la realidad
para la resolución de problemas eco-sociales desde la perspectiva deliberativa
de la teoría crítica de Jürgen Habermas y John Dryzek.

En la introducción a sus Lecciones de lógica (1800), I. Kant nos recuer-
da que toda empresa filosófica (en un sentido mundano) debería ser capaz
de responder a las siguientes preguntas: ¿qué puedo saber?, ¿qué debo ha-
cer?, ¿qué me está permitido esperar? y ¿qué es el hombre?. Al fin y al cabo
-agregaba Kant- cabría reducir todo ello a la antropología, pues las tres pri-
meras preguntas remiten a la última. Por lo tanto, siguiendo a Kant, la tarea
de la investigación filosófica a día de hoy debería poder determinar: a) las
fuentes del saber humano, b) la extensión del uso posible y útil de todo sa-
ber y, finalmente, c) los límites de la razón. Desde mi propio punto de vista
considero que, a día de hoy, la teoría postmetafísica de Habermas y Dryzek
estaría bien posiciona (o al menos mejor situada que otras) para los retos del
futuro, como veremos en los siguientes capítulos (gracias a su antropología,



su teoría ecológica, su teoría del lenguaje, su teoría moral, su teoría política,
etc.).

Como veremos a continuación, es cierto que las inestabilidades medioam-
bientales y el Antropoceno introducen un punto de vista desesperanzador
sobre el estado actual de las relaciones eco-sociales. Sin embargo, el Antro-
poceno podría también llegar a ser considerado como el inicio de un nuevo
periodo que evitase ese final catastrófico mediante mecanismos de reconcilia-
ción con la naturaleza (antropológicos, epistemológicos, morales y políticos).
Presentar un modelo filosófico eficiente para la evaluación y la posible resolu-
ción de los problemas y los desafíos que se nos presentan y se nos presentarán
en el siglo XXI (llámese Antropoceno, o no), es la auténtica finalidad de este
trabajo de investigación que, sin lugar a dudas, entiende al Homo sapiens
como un primate en fase de humanización, que no hominización, sobre la
forma de vivir y organizar el mundo en el que vive.
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